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PARA GANAR AGILIDAD

El Ayuntamiento recibe 203.000€ para 

la Feria de Teatro a partir de un nuevo 

convenio

CIUDAD RODRIGO | A partir de este año empieza a funcionar un convenio 

de colaboración a 4 bandas para la organización del certamen 
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El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León aprobó en la mañana del jueves la 

concesión de una subvención de 203.000€ al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo con 

destino a la financiación de la 18ª Feria de Teatro de Castilla y León, que tendrá lugar del 

25 al 29 de agosto en Miróbriga.

La concesión de esta subvención al Ayuntamiento es en sí totalmente novedosa, y se 

enmarca dentro de un cambio que se va a producir a nivel administrativo en torno a la Feria 

para que ésta gane en agilidad administrativa, aunque la Junta –concretamente, la 

Consejería de Cultura y Turismo- seguirá siendo la entidad organizadora del certamen.

Hasta ahora, la Consejería de Cultura y Turismo firmaba un convenio de colaboración con 

el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo para la celebración de la Feria. A partir de este 2015, 

el convenio pasa a ser a 4 bandas, estando implicados en el mismo la Consejería, la 

Diputación de Salamanca, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo y la Asociación 

Cultural Civitas Animación Teatral, encargada de la gestión directa de la Feria. En el 

nuevo convenio quedan reflejadas las funciones y aportaciones que hace cada una de las 4 

entidades, que ya venían participando en la organización.

El nuevo convenio recoge algunas variaciones a nivel administrativo y burocrático, siendo uno 

de los ejemplos la subvención concedida en este momento al Ayuntamiento por parte 

de la Junta. Así, hasta este momento era la propia Junta de Castilla y León la que gestionaba 

directamente todos los fondos que aportaba a la Feria, y en este sentido, por ejemplo, las 

facturas que se emitían iban dirigidas a la Consejería de Cultura y Turismo. Sin 

embargo, con la subvención concedida, las facturas se canalizarán a través del 

 Ayuntamiento mirobrigense. 

Como apuntó en la jornada del jueves a Ciudad Rodrigo Al Día el director de la Feria, Manuel 

Jesús González, con este nuevo convenio se da “más agilidad administrativa a la Feria”.

Para la Consejería de Cultura y Turismo, este nuevo convenio ayuda a la consolidación de 

la Feria “en el ámbito de las artes escénicas a escala nacional e internacional”, garantizando 

“un eficaz desarrollo del evento”. Hay que apuntar que los 203.000€ de subvención concedidos 

ahora por la Junta no será la única entidad que aporte la entidad autonómica a la 

Feria de Teatro (habrá otro dinero que continuará gestionando directamente). Asimismo, esa 

cantidad recibida por el Consistorio mirobrigense es independiente de la cantidad que todos los 

años aporta el Ayuntamiento al evento, destinados principalmente a la financiación del 

Divierteatro. 

Según explica la Junta en su acuerdo del Consejo de Gobierno, el Ayuntamiento de Ciudad 

Rodrigo queda comprometido, a través del nuevo convenio –y de ahí la recepción de la 

citada subvención- a la realización de las siguientes acciones:

-Ceder los diferentes espacios escénicos para llevar a cabo las representaciones y los talleres 

infantiles.

-Facilitar las instalaciones adecuadas para la ubicación de la oficina central permanente de la 

Feria de Teatro.

-Aportar el montaje infraestructural necesario, así como el personal, las acometidas y vallas u 

otros sistemas de señalización y delimitación de espacios necesarios para la realización del 

evento.

-Abonar los cachés de las compañías de teatro participantes y demás gastos asociados a la 

presencia de las compañías de artes escénicas programadas.
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-Abonar los cachés y gastos generados por la programación de compañías y profesionales en el 

marco de actividades complementarias, que no asuma la Diputación Provincial de Salamanca, y 

se responsabilizará de los derechos de autor que se devenguen por la totalidad de las 

representaciones que se realicen y de cualquier otra obligación que pudiera derivarse de la 

aplicación de la Ley de Propiedad intelectual.

-Abonar los gastos de estancia, manutención y alojamiento de las compañías, programadores y 

otros profesionales participantes.

-Alquiler e instalación de los equipos técnicos necesarios para las actividades programadas, así 

como los recursos humanos y servicios técnicos necesarios para el funcionamiento de esos 

equipos.

-Abonar los gastos de personal vinculados a los auxiliares de sala, los auxiliares de espacios de 

calle, los servicios de vigilancia necesarios para el desarrollo de la programación, community 

manager, los monitores y el personal de producción.

-Diseño, producción e impresión de los materiales escenográficos.

-Asumir los gastos derivados del funcionamiento de la web y de la intranet de la Feria de Teatro 

de Castilla y León, así como a los vinculados con el mantenimiento de las redes sociales de la 

Feria, y de suscribir los contratos de seguros de espectáculos públicos y actividades en los que 

se desarrolle la programación de la Feria.
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